
ANO DE 1900 
Martes 17 de Abril NUM. 92 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA РЦОYINCIA DE MADRID 

A n V B R T K N O I A . OIMOIAL 

^aeleyos.ôrdenes y anunciosqnehayan de Insertar
it tn loeBobtTísteonoiAbíe ее han de m a n d a r a l Jefe 

j i i t icorcKipootivo.por onyooondnoto na par . r i ñ a loi 
F.'ditor«* l e l o s mencionados periódicos. 

(Real orden daß de Abril eh W889.) 

• « p u b l i c « ! • < ! • • U i d i t i , e x c e p t * ! • • 4 е ш 1 | 

PRECIOS DE SÜSCRIFCíON 

Bn esta capital, llevado a domicilio, B'60 pactas censuales anticipadas; 
fnera de ella,8'60 al roen. 9 al trimestre. 18 al n^ma#«.rey 38'50 por nn año. 

8e admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L I T I K , 

pla«ade8antiago. 8.Fuere de esta capital, directamente por mediodacarta 
á la Administración, oon inolusión del importe del tiempo de abono en tim

ffl bresmóviles. 

Parte Oficial 

Presidencia iél Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

S E G M E N T O PROVISIONAL 
Г А К А I . L R V A R A EV • ' •> 

LA LEY DEL IMPUESTO DE TIMBRE 
DEL ESTADO 

(Continuación.) 
Art. 7.° La Fábrioa Nacional de la 

Moneda y timbre, previa orden en cada 
oaso del Centro directivo, entregará a la 
persona que la Compañía Arrendataria 
de Tabaoos autorice para este acto los 
efectos timbrados que solioite para e! 
servicio de expendición, envasando 1 os 
efeotos con sujeción al pedido y de ma

nera que cada remesa pueda salir direc

tamente de la Fábrioa para el punto de 
destino. 

Los pedidos los hará la Compañía por 
triplicado, debiendo su representante fir

mar el recibí en los tres ejemplares, de 
los cuales conservará uno en su poder, 
el otro quedará en la Fábrioa para jus

tificar la entrega y el tercero lo remitirá 
el Jefe de la Fábrioa al Centro direotivo 
á los fines que procedan. 

Art. 8.° Las expendedurías tendrán 
constantemente surtido para ocho dí*s 
de los efeotos timbrados que el consumo 
de su respeotiva demarcación haga n e 

oeaario, á juioio de los respectivos Dele

gados de Haoienda y de los represen

tantes de la Compftia Arrendataria de 
Tabacos, de oomún acuerdo, resolviendo 
en caso de discordia el Centro directivo 
del ramo. 

Los Delegados de Hacienda dispon

drán, oieuipre que lo consideren conve

niente á los efectos del surtido ó existen

cias, que por los Inspectores de Hacienda 
8e giren en las capitales de provincia 1Ц 
correspondientes visitas, y autorizarán f 
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en cada caso, á los Alcaldes de las damas 
poblaciones para que las visitas se giren 
por empleados dependientes de su Auto

ridad, de cuyos resultados los Delegados 
de Hacienda darán conocimiento ni Cen

tro directivo del ramo, proponiendo las 
medidas que mejor estimen en interés del J 
Estado y de los particulares. 

Art. 9.° una vez adquirido un efecto 
timbrado, no tendrá derecho el particu 
lar á que se le devuelva su importe, sea 
oualquiera el motivo en que se fande pa

ra solicitarlo. 
Art. 10. Queda prohibido habilitar 

papel común ó el de un timbre para otro, 
á excepción de los casos de urgente ne 
oesidad, perfectamente probada, en los 
que los Tribunales ó los Delegados de Ha

cienda en la respectiva provinoia auto

rizarán la habilitación, sin perjuicio del 
reintegro, del que cuidarán dichos De

legados. 

Art. 11. El papel timbrado y demás 
efeotos que tengan designado el año y 
resulten sobrantes en poder de particu

lares, Corporaciones ó funcionarios pú. 
blicos, al finalizar el de su emisión, serán 
canjeados, excepción hecha del de oficio 
para Tribunales, durante el mes siguien

te á su oaduoidad oon arreglo á las for

malidades que en cada oaso establezca e\ 
Centro direotivo. Asimismo se canjearán, 
cuando proceda, los efeotos que. sin tener 
designado el año, se retiren de la circu

lación por conveniencia del servicio. 
Art. 12. Como regla general, el canje 

se verificará siempre por efeotos de la 
misma clase y precio, y sólo en casos ex 
oepoionales que autorice el Centro direo

tivo se entregarán otros de precios dis

tintos á los presentados. 
Art. 13. La devolución á la Fábrioa 

Nacional de la Moneda y Timbre de los 
que en fin de cada ano resulten sobrantes 
en los almaoenes de la Compañía Arren

dataria de Tabacos, y la de los que reci

ban las expendedurías por consecuencia 
del canje, se hará en el plazo y oon las 
formalidades que que en cada caso seña* 
le el Centro directivo. 

Art. 14. La Fábrioa Nacional de la 
Moneda y Timbre estampará gratuitamen

te. previa orden en oada oaso del Centro 
direotivo, el timbre de 10 céntimos de pe

seta, clase 12.
a

, en el papel que la ínter 
vención general do la Administración 
del Estado destine á cuentas, impresos y 

libros para la contabilidad central y pro

vincial . 
El timbre de esta clase que se necesi

te en las demás oficinas del Estado para 
cuentas y dooumento3 que deban exten

derse en dioho papel, será satisfecho de 
gastos de escritorio. 

CAPITULO III 

D E L T I M B R E E N D O C U M E N T O S E S P E C I A L E S 

D E S O C I E D A D E S í D E P A R T I C U L A R E S 

Art 15. Las Sooiedades y los parti

culares que prefieran tener sns documen

tos en la forma que se expresa en la pri

mera parte del art. 7.° de la ley, lo soli

citarán en debida forma del Centro di 
rectivo, el que dará l i s órdenes conve

nientes á la Fábrioa Nacional, señalando 
ios timbres que deban estamparse en pro

porción á los que correspondan al ta

maño del papel que usa el Estado. El 
pago, así de los timbres que se estampen, 
como de los derechos que correspondan 
por el exceso de dimensiones, se hará 
con las formalidades que están estable

oidas ó que se establezcan en lo suce

sivo. 
Art. 16. Los Bancos, Sooiedades mer

cantiles é industriales, Empresas de va

pores, Compañías de seguros marítimos 
y terrestres y sobre la vida, y los comer

ciantes particulares, naoionales ó e x 

tranjeros, que acomoden su contabilidad 
á las prescripciones del Código de Co

mercio para utilizar los beneficios y pre • 
rrogativas que otorgan á los que los l le

van, los artículos 48 y 889 del mismo, 
podrán obtener del Centro direotivo del 
ramo autorización para que la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre estampe 
los timbres que correspondan en las letras 
de oambio, pagarés á la orden y pólizas 
para préstamos con garantía de valores 
cotizables, que presenten, previo pago de 
su importe. Al efecto, dichas entidades y 
particulares lo solicitarán en debida for

ma, expresando en su escrito la fecha de 
la legalizazión de sus libros de contabi

lidad por el Juzgado munioipal, y acom

pañando una factura, por duplicado, en 
la que relacionen debidamente los efeo

tos que presenten y las clases de timbres 
que en ellos deban estamparse; en vista 
de cuyos documentos, el Centro direotivo 
dispondrá, en su caso, lo conveniente 
para que se ejecute este servicio ú la bre

vedad posible. 

Art. 17. Para que tenga efecto en la 
Fábrioa Nacional de la Moneda y Timbre 
el timbrado de las acciones y obligaciones 
qne emitan las Sociedades, deberán éstas 
solicitarlo del Centro direotivo del ramo, 
por conducto de la respectiva Delegación 
de Haoienda, acompañando á su instan

oia una relación, por duplioado, en la que 
conste el número de dichos efectos, su nu

meración, valor nominal y la fecha en'.qU'í 
estén autorizados, según se dispone por 
el art. 166 de la ley. El Centro directivo 
dará la orden correspondiente á la Fábri

oa, determinando la clase y número de 
los documentos que deban ser timbrados, 
la clase de timbre que deba estamparse y 
su importe, y el Jefe de la Fábrioa di s 

pondrá lo conveniente para su cumpli

miento, previo pago del importe de los 
timbres en la forma establecida ó que 
se establezca. 

Las Sociedades domiciliadas fuera de 
Madrid podrán sustituir el timbrado de 
la Fabrica oon timbres móviles. 

Art. 18. Los documentos de todas ola

ses que se timbren por la Fábrica á ins

tanoia de los particulares ó entidades á 
quienes se refieren los preoedentes ar

tículos 15 y 16, llevarán numeración es 

pecial y correlativa por clases, con tinta 
roja, oomenzando por el número uno en 
el día 1°. de oada año. 

Art. 19. Los títulos profesionales, loa 
de propiedad de minas y las patentes de 
invención, se timbrarán en la Fábrioa 
Naoional de la Moneda y Timbre, previo 
envío directo de dichos dooumentos por 
las Direcciones que correspondan del Mi 
nisterio do Fomento, al Centro direotivo 
del impuesto, acompañadas de relaciones 
triplicadas y de las partes inferiores del 
papel de pagos al Estado, con las notas 
correspondientes, para que sirvan de jus

tificantes en las cuentas de la Fábrica. 

CAPITULO IV 
D E L P A P E L D E O F I C I O P A R A T R I B U N A L E S 

Art. 20. Los Tribunales supremos re

mitirán al Centro direotivo del impuesto, 
antes del 30 de Junio de oa la año, el 
presupuesto del papel de oficio que con 
sideren preciso para el siguiente. 

Los Tribunales superiores en las pro

vincias remitirán igaal presupuesto á 
los Drogados de Hioienia , leí que nece

siten para si, y otro espuolfiouditnente 
para cada uno de los Juzgados que de loa 
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mismos dependan, consignando en éste 
el número de cansas criminales que en 
el aflo precedente hubiese tramitado oada 
Juzgado, procurando limitar estos pedi
dos a lo que reclamen las exigencias del 
•ervioio. 

Los Juzgados comprenderán en sus 
presupuestos el papel de oñoio que los 
Procuradores neoesiten para representar 
A los litigantes pobres ó procesados. 

Art. 21. Los Delegados de Hacienda 
remitirán d i c h o s presupuestos al Centro 
directivo, con un estado de los mismos, 
ajustados á los modelos que se faoilitarán 
y oon presenoia de dichos documentos, 
el expresado Centro redactará un resu
men general de todos los presentados que 
se publicará en la Gaceta de Madrid, 

Art. 22. Aprobados que sean los pre
supuestos, el Centro directivo dispondrá 
tenga lugar la entrega del papel, verifi
cándose ésta por la Compafiia Arrenda
taria de Tabacos á las personas que e s 
tén expresamente autorizadas para su 
reoibo. 

Para que tenga lugar la entrega ha de 
preceder el pedido de los Presidentes de 
los Tribunales y de los Jueces, dirigido 
á los Delegados de Hacienda, extendién
dose á continuación de dicho documento 
el recibo, y debiendo llevar los que sus
criban los Escribanos de Cámara de los 
Tribunales snperiores el visto bueno del 
Presidente. 

Art. 23 En el mes de Enero de cada 
a ñ o , los Tribunales y Juzgados rendirán 
y remitirán al Centro directivo del ramo, 
por conducto de la respectiva Delegación 
de Hacienda, ouenta del papel de oficio 
recibido é invertido en el afio anterior, 
acompañando á la misma el que resulte 
sobrante, y justificando la data con cer
tificación expedida por el respectivo Se
cretario ó Escribano, en la que se rela
cionen los asuntos á que se halla destina
do, fijando el número de pliegos inverti
do en cada uno de ellos. 

Las Delegaciones de Hacienda dis
pondrán lo conveniente para que se exa
minen estas cuentas, y solventados que 
sean los reparos que ofrezcan, las remi
tirán al Centro directivo con el papel so
brante, para su aprobación. 

Los Tribunales y Juzgados acompa
ñarán también á estas cuentas un tes
timonio que acredite, por asuntos, el im
porte del reintegro á .que los interesados 
hayan sido condenados y el pago del 
mismo en el papel usado para este ob
jeto. 

Art. 24. Los Recaudadores de costas 
de los Tribunales disfrutarán el premio 
del 6 por 100 del papel timbrado que se 
reintegre á consecuencia de su gestión. 

Art 25. Se vigilará escrupulosamente 
el nao que se haga del papel de oficio, 
para que no se emplee en otros servicios 
que en el de las causas y expedientes 
para que se halla autorizado. 

Esta vigilancia la ejercerán, respec
tivamente, los Tribunales superiores, las 
Audiencias, el Centro directivo, los De
legados de Haoienda y los Inspectores 
del Timbre, por los medios convenientes. 

Art. 26. Si no fuese suficiente el pa
pel concedido, se formará presupuesto 
adicional, con las formalidades que se 
determinan por el art. 20, el cual remiti
rán los Tribunales Supremos al Centro 
direotivo y los demás al Delegado de Ha-
cienda respectivo, que alos pasará á aquél 
para su aprobación. 

Art. 27. La Haoienda oontinuará fa
cilitando, según actualmente se verifica, 

el papel de oficio necesario á las Delega
ciones del Tribunal de Cuentas del Rei
no para los expedientes de reintegros, 
aloances y desfalcos, observándose para 
su entrega y justificación las formalida
des establecidas para los Tribunales. 

(Se continuará.) 

ayuntamientos 
Secretar ía 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado, y sancionado la Junta munici
pal, sacar á pública subasta la cons
trucción y conservación, durante ocho 
años, de pavimento de asfalto en la ca
lle del Barquillo y un trozo de la de 
Fernando VI, bajo el tipo de 102.141 
pesetas 30 céntimos, y con sujeción á 
los siguientes pliegos de condiciones: 

Facultativas 

CAPITULO PRIMERO 
O B J E T O , D U I t A C l Ó N Y E N T I D A D D E LA. 

C O N T R A T A 

Articulo 1.° Es objeto de esta con
trata: 

1.° La construcción de pavimento 
de asfalto en la calle del Barquillo y 
un trozo de la de Fernando VI, en 
sustitución del actual entarugado y 
pasos empedrados. Lo es asimismo la 
construcción del mismo pavimento de 
asfalto en sustitución del entarugado 
de la calle del Barquillo y uu trozo de 
la de Fernando VI. 

2.° Los trabajos necesarios para 
mantener en buen estado do conserva
ción estos pavimentos de asfalto du
rante el plazo y con arreglo á las con
diciones señaladas al efecto en este 
pliego. 

3.° El desmonte y nueva construc
ción de los trozos de pavimentos asfal
tados que fuese preciso levantar, ya 
para la apertura do zanjas destinadas 
á la instalación de cañerías, cables, 
etc., de agua, gas, luz eléctrica, etcé
tera, ya para la investigación de fugas, 
causas que produzcan hundimioutos, 
etcétera, y para concesión de las mis
mas. 

4.° La extensión do arena para la 
nueva conservación del pavimento y 
para que se efectúe sobre él con co
modidad el tránsito público. 

Art. 2.° Esta contrata empezará á 
regir desde el día del otorgamiento de 
la correspondiente escritura y durará 
por espacio de diez años, divididos en 
dos períodos. 

1,° Uno de dos años, que corres
ponde á la construcción de las obras 
y al plazo de garantía de su buena 
ejecución. 

2.° Otro de ocho años, á partir dol 
anterior, durante el cual el con
tratista quedará obligado á la conser
vación de las obras en buen estado. 

A los veinte días do la focha an
teriormente citada del otorgamiento 
do la escritura, tendrá obligación el 
contratista do dar principio á los tra
bajos de construcción del asfaltado. 

Art. 3.° El importe de las obras de 
construcción de los pavimentos do as
falto de las dos calles ascenderá á 
102.141*30 pesetas, y el do la conser
vación el de una peseta por cada me
tro cuadrado que se couserve por el 
contratista. 

CAPITULO II 
D E S C R I P C I Ó N DE L A S O B R A S X C O N D I C I O 

N E S Á Q U E H A N D E S A T I S F A C E R L O S 

M A T E R I A L E S 

Art. 4.* El pavimeuto de asfalto so 
compondrá de uua base ó cimiento for

mado por una capa de hormigón hi
dráulico de cemento portland de 20 
centímetros de espesor, sobre la que 
se extenderá una capa de mortero de 
igual cemento, de unos dos centíme
tros de espesor, suficiente para igua
lar la superficie, dejándola perfecta
mente lisa y continua. Sobre esta base 
se extenderá después nna capa de 
cuatro centímetros do espesor formada 
de una mezcla de asfalto y betún na
tural con gravilla menuda; esta capa 
constituirá la superflcio de rodadura. 

En las obras de sustitución del en
tarugado por pavimento de asfalto, la 
capa del actual cimiento de la madera 
servirá también de base á la mezcla 
asfáltica; pero recreciéndola con una 
faja de hormigón hidráulico do ^ c e n 
tímetros de espesor, cuya superficie 
se igualará con otra de mortero fino 
de cemento de dos centímetros, ga
nando así la diferencia de altura en
tre los tarugos y la capa de asfalto 
que ha de completar la superficie del 
pavimento. 

Art. 5.° La piedra partirla para 
hormigón deberá ser pedernal vivo, 
machacada al tamaño de cinco centí
metros en máximo de dimensión, de
biendo toda ella tener golpe que pro
duzca arista de trabazón y estar bien 
exenta de tierra, polvo, detritus ú 
otra cualquiera materia extraña. 

Art. 6.° La arena para el hormi
gón y el mortero será de río, zaran
deándose ó cribándose, á fin do quitar 
toda la que exceda del tamaño conve
niente, con especialidad la que haya 
de emplearse para formar el mortero 
de la capa superior, para la que se 
usará una criba muy fina. 

La arena que se extienda sobre el 
pavimento para su conservador, y 
para facilitar el tránsito en tiempo 
húmedo será más gruesa, ó sea gra-
villa menuda, no debiendo exceder su 
máxima dimensión de cinco milíme
tros, y deberá estar muy limpia. 

La gravilla que se emplee en la 
formación de la pasta asfáltica que ha 
de constituir la superficie de rozadura, 
será procedente de los arrastres del 
río, de naturaleza silícea, sin mezcla 
de mica ó sustancias de fácil descompo
sición, del tamaño de un gaibanzo, no 
excediendo su mayor dimensión de 
ocho á diez milímetros, de grano 
igual, bien lavada, para que esté per
fectamente limpia do materias terreas 
ó extrañas, y doble cribada, para ob
tener la igualdad en el tamaño de los 
granos. 

Art. 7.° El cemento que se emplee 
en la formación de los mortoros y hor 
migóu deberá ser del conocido en el 
comercio con el nombre de portland in
glés, de excelente calidad; su peso 
por metro cúbico será de 1.350 á 1.450 
kilogramos, bieu molido, y deberá 
fraguar dentro del agua antes de cua
tro horas. 

Art. 8.° El asfalto quo sirva para 
la proparación del mástic será una ca
liza asfáltica natural, extraída de mi
na ó cantera, entro las que se citan 
Seyssel, Maestu, Val-de-travers y otras 
análogas. 

Art. 9.° El betúu que, mezclado 
con la caliza asfáltica, ha do formar el 
mástic, será natural y presentará los 
siguieutes caracteres: el color debe 
sor negro con reflejos rojizos, cuyo 
matiz será más marcado cuando e 
betún se estire en hebras en estado 
pastoso; do color uogro brillante cuan
do esté líquido en reposo; su factura 
concoidea se obtendrá á una tempera
tura inferior á 10° centígrados; la con 
sÍ8tencia será variable con la tempe
ratura, en la forma siguiente: sólido y 
frágil, cuaudosea menor de 10'; blan

do y elástico entre 10 y 20°; pas^r 
de 20 á 30°; viscoso, de 30 á 40°, y \ ¿ 
quido, de 40 á 50°; el olor, casi aroma, 
tico y propio, y más enérgico á medU 
da que esté más .caliento, y la compo. 
sición química, la de un cuerpo terna-
rio, cuyo análisis cuantitativo ha de 
dar la siguiente fórmula modia: car» 
bono, 87'00; hidrógeno, 11*20; oxíge
no, 1*80; formando estos cuerpos va* 
rios hidrógenos carbonados, más ó me
nos cargados de oxígeno, y mezclados 
íntimamente constituyendo variosacei» 
tes de distinto punto do vaporización. 

Art. 10. El mástic asfáltico quo sé 
emplee en la formacióu de la pasta 
que ha de constituir la costra super
ficial de rodadura en las callos asfal
tadas se suministrará en forma de 
panes cilindricos, de mucha base y 
poca altura, de 2") kilogramos de peso, 

con una marca registrada de la fá
brica productora. 

Estos panes asfálticos so fabrica
rán en establecimientos industriales 
destinados á este fin y situados en las 
proximidades de las minas de asfalto. 

CAPÍTULO III 
E J E C U C I Ó N D E L A S O B R A S Y P R E S C R I P C I O 

N E S D I V E R S A S 

Art. 11. Dentro do los veinte días 
siguientes al del otorgamiento de la 
escritura, ó sea en el plazo que, según 
marca el último párrafo del art. 2.', 
queda obligado el contratista á empe* 
zar á ejecutar las obras quo se le or
denen, deberá tener constituido en 
liialquier punto de esta capital próxi
mo á estas calles uno ó varios depósi
tos, con todos los elementos indispon* 
sables para practicar las diversas ope
raciones de preparación de las pastas 
asfálticas y ejecución do las obras, en 
las cuales acopiará el coutratista la 
cantidad de materiales que juzgue 
precisa para el cumpli nionto del con* 
trato, en las condiciones que se esta
blecen para la debida inspección de 
los mismos y el desarrollo no inter
rumpido de las obras. 

La Administración tiene el dere
cho de ejercer sobre estos depósitos* 
y talleres uua vigilancia activa como 
crea necesario, para asegurarse en 
primer término «le la calidad de los 
materiales antes de toda preparación, 
así como de la buena ejecución de to
dos los diversos trabajos. 

Art. 12. Si transcurrido el plazo de 
veiute días marcado en ol artículo an
terior el contratista no hubiese dis
puesto los talleros y depósitos en las 
condiciones que en el mismo se pre
vienen, incurrirá en una multa de 25 
pesetas por cada día de retraso, que le 
será impuesta por el 1 Excrao. Sr. Al' 
calde. 

Transcurridos quiuco días eu este 
estado, dicha multa se duplicará, re
sultando de 50 pesetas diarias por es
pacio de otros quince días. 

Si al finalizar este sogundo pla-° 
uo se hubiere dado cumplimiento á lo 
prevenido, quedará rescindido el con
trato, cuya declaración se hará por el 
Excmo. Ayuntamiento, con los efecto» 
que marca el art. 23 dol Real decreto 
do 4 de Enero de 1883, sobre contra
tación do servicios provinciales y i f l U * 
nicipales. 

Art. 13. Todos los materiales que 
acopie el contratista doberáu ser re* 
conocidos eu los depósitos indicados» 
antes de sufrir ninguna preparación» 
por el Ingeniero Director del ramo o 0 

Vías públicas muuicipales ó subaltor~ 
no facultativo en quien delegue, l , r e ' 
vía citación al contratista ó su enea*" 
gado. 

Los materiales que no reúnan i»9 

condiciones do este pliego serán de* 
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sechados, retirándose dol depósito en 
el plazo que se fije por el Excelentísi
mo Sr. Alcalde, á propuesta del Inge
niero, reponiéndose con otros do las 
condiciones marcadas en este pliego, 
é incurriendo el contratista en la mis
ma penalidad del artículo anterior de 
no verificarlo. 

Este reconocimiento preventivo 
hecho en los depósitos no prejuzga la 
recepción que ha de verificarse des
pués en la forma que se determina en 
otros artículos de este pliego. 

Art. 14. El contratista está obliga
do á tener en los depósitos y talleres 
los elementos y materiales que se 
prescriben en el art. 11, y si no lo hi
ciere incurrirá en la misma penalidad 
fijada en el art. 12. 

Art. 15. La marcha y ejecución de 
los trabajos se realizará con arreglo 
en un todo á las prescripciones que se 
dicten por la Dirección facultativa de 
Vías públicas municipales, á las que 
deberá sujetarse por completo el con
tratista. 

Art. 16. En el caso en que sea ne
cesario construir pavimentos de asfal
to de nueva instalación por causa de 
ensanche de estas calles, se hará el 
replanteo de la zona en que haya de 
efectuarse por la Dirección de Vías pú
blicas, marcando bien sus dimensiones 
en planta y alzado. 

Art. 17. En el caso marcado en el 
artículo anterior y una vez hecho el 
replanteo, el contratista procederá á 
ejecutar las explanaciones necesarias 
para la formación y arreglo de la caja, 
llevando á vertedero las tierras extraí
das hasta dejar el fondo con el bombeo 
y profundidad que se le prescriba, y 
apisonando después el terreno hasta 
dejarlo bien consolidado. 

Art. 18. En el caso general de es
ta contrata, en que las obras han «le 
consistir en la sustitución del pavi
mento de entarugado ó empedrado 
por el de asfalto, será de cuenta del 
contratista la operación de levantar la 
madera del actual entarugado y los 
adoquines del empedrado, y el trans
porte de los mismos á los depósitos ú 
otras obras. 

Art. 19. Todos los materiales que 
se lleven á los tajos tí otros puntos de 
obra procederán, como ya so ha dicho, 
de los depósitos ó talleres, debiendo 
sufrir en tales tajos un nuevo recono
cimiento, desechándose los que no 
reúnan las condiciones de este pliego. 

Art. 20. El material que del reco
nocimiento que se menciona en el ar
tículo anterior quede desechado, de
berá retirarse de la vía pública por el 
contratista dentro de las veinticuatro 
horas siguientes de haberse efectuado 
dicha operación, sin excusa ni pretex
to alguno; si así no lo hiciere, pagará 
por ocupación de la vía pública la can
tidad de 10 pesetas diarias por cada 
metro cuadrado durante tres días, pa
sados los cuales sin haberlo retirado 
se eutonderá que renuncia el material 
á favor do Madrid. 

Art. 21. Uua vez preparada y re
finada convenientemente la caja en el 
caso iudicado en los artículos 17 y 18 
de este pliogo, el contratista estable
cerá sobre ella una capa de hormigón 
de 20 centímetros de espesor, que se 
apisonará perfectamente. En los casos 
de substitución de pavimento de ma
dera, se recrecerá el cimiento de los 
actuales entarugados con una capa de 
hormigón de 12 centímetros, cuidando 
de picar la superficie del antiguo para 
establecer entre ambos una bueua tra
bazón. 

Este hormigón se compondrá de 
dos terceras partes de su volumen de 
Piedra partida y de una tercera parte 

de arena, entrando 200 kilogramos de 
cemento portland por cada metro cúbi
co de mezcla. 

El contratista verificará la mani
pulación de los materiales dichos por 
ol procedimiento que estime más con
veniente; pero esta mezcla deberá ha
cerse primero en seco, hasta que el 
hormigón adquiera una homogeneidad 
perfecta, de tal suerte que no quede 
en la mezcla ninguna piedra que no 
esté completamente envuelta en mor
tero, echándosele después á la mezcla 
la cantidad de agua qne sea indispen
sable para que el hormigón quede en 
estado de poder fluir. 

Sobre esta capa de hormigón, con
venientemente apisonada, y á la que 
se dará el bombeo que deba tener, se 
extenderá otra de mortero con cemen
to portland de dos centímetros de espe
sor, on la que entre por cada dos ter
cios de arena una de aquel cemento, 
y se batirá lo suficiente para que se 
forme una superficie tersa al exten
derlo sobre el hormigón. 

Art. 22. La preparación de la pas
ta do asfalto se hará en caldera, em
pleando las necesarias para poder 
abastecer á la buena marcha de los 
trabajos; estas calderas estarán pro
vistas de agitadores que eviten el que 
se queme la pasta fundida y contribu
yan á la mezcla interna de ios ingre
dientes. 

La operación se llevará á cabo em
pezando por partir los panes de asfalto 
en pedazos de tamaño máximo de siete 
centímetros, equivalente al tanto por 
ciento que sea necesario emplear, va
riable según la caliza asfáltica que 
se usa. 

Cuando se haya fundido la prime
ra carga so añade una segunda, em
pezando por echar más betún libre, y 
después otra tercera parte de mástic, 
y, por último, se repite esta operación 
cuando la carga seguuda esté fundida. 
Guando toda la mezcla esté ya en fu
sión se procederá á echar la gravilla, 
extendiéndola sobre la superficie del 
líquido en cantidad igual á la que haya 
de emplearse, dejándola sumergirse 
por su propio peso para que se calien
to lentamente, sin eufriar bruscamen
te la masa, y agitándola después que 
se haya sumergido hasta hacer una 
mezcla completa. En esto estado se 
añade la segunda mitad de grava, pro-
codiondo de la misma manera. 

La proporción de las cantidades de 
mástic, betún y gravilla que haya de 
emplearse no se precisa y se determi
nará por tanteos, segúu la crasitud del 
asfalto y betún, procurauio que la 
cantidad de gravilla sea tanta como 
la mezcla consienta, pudiendo fijarse 
como término medio de una buena ope
ración una cantidad de grava equiva
lente al 60 por 100 del peso de mástic 
do la carga. 

Durante la fusión y mezcla de la 
pasta deberá cuidarse que la tempe
ratura so mantenga de 150 á 180 °, de 
modo que ni se queme, ni se eleve, ni 
pierda la fluidez si desciende de estos 
límites. 

Art. 23. Cuando la mezcla asfáltica 
esté bien preparada se conducirá al 
punto de obra en que deba emplearse 
por medio de calderas montadas sobre 
ruedas y provistas de agitadores de 
hogar. 

Art. 24. Para proceder á extender 
la mezcla asfáltica será condición in
dispensable quo la capa de hormigón 
y cemento esté perfectamente seca, 
que no presente depresión alguna, y 
que ofrezca resistencia bastante para 
mantenerse tersa y perfilada bajo la 
acción de las cargas pesadas que ha
yan de circular. El espesor de la capa 

de mezcla asfáltica será do cuatro cen
tímetros y se determinará por medio 
de iv.lilas de hierro apoyadas en el te
rreno, que marcarán fajas de un me
tro 20 centímetros á un metro 80 cen
tímetros de anchura y en dirección 
transversal al eje de las calles. Hay 
que observar que la capa de mezcla 
asfáltica ha de quedar con un espesor 
de cuatro centímetros después de la 
compresión, y siendo la disminución 
de aquella, dimensión por este concep
to de un 40 por 100, se teñirá en 
cuenta esta circunstancia al elegir los 
gruesos de las reglas maestrasc Kn el 
espacio así determinad') se verterá la 
pasta caliente que conduzcan las cal
deras portátiles, por medio de cubos ó 
palas de hierro, y se extenderá la par
te do cada una de estas fajas ó zonas 
transversales en dos cipas de dos cen
tímetros. 

Art. 25. La primera de las capas 
de la os t ra asfált;ca se comprimirá 
por los mismos óbreos quo extienden 
la pasta, s i r v i e n t a do un< pala de 
madera gruesa con un mtng> o r t o 
sobre ella. Con esta herramienta se 
igualará y comprimirá cuauto se pue
da la parte extendida. 

Se terminará esta operación com
primiendo las pu itas con un pisón de 
hierro de planta rectangular, alarga
da y de unos tres kilogramos de peso; 
la parte central de la zona se compri
mirá con pisones de pl «uta circular de 
seis kilogramo de peso, dando los 
golpes suavemente al principio y des
pués con mayor intensidad, cuando la 
pasta tienda á endurecerse. 

La compresión do la segunda capa, 
que se extenderá sobre la anterior an
tes que acabe de enfriarse, se hará 
por el mismo procedimiento, y una vez 
terminado el apisonado, se igualará la 
superficie de la costra asfáltica con un 
alisador de hierro de mango inclinado, 
de unos 17 kilogramos de peso. 

Una vez concluida esta operación, 
y cuando la superficie esté ya casi fría 
y bien alisada, se extenderá una del-^ 
gada capa de arena y se pasará un ro
dillo de hierro de 800 kilogramos de 
peso, que se moverá en sentido trans
versal á la calle. 

En las operaciones de la compre
sión de ambas capas deberán calentar
se los pisones y alisadores en horni
llos portátiles alimentados con cok. 

Art. 26. Todas cuantas operacio
nes se ejecuten, ya sea en el taller del 
contratista, ya en la vía pública, de
berán ser inspeccionadas por el In
geniero Director de Vías públicas ó 
empleado facultativo en quien dele
gue. 

El contratista quedará obligado á 
cumplimentar las órdenes que se le 
dicten por dichos facultativos, relati
vas al bueu servicio y ejecución de las 
obras, pudiendo modificar ó suprimir 
algunas de las operaciones de conso
lidación do la costra asfáltica, si la 
observación de los resultados prácti
cos así lo aconsejaran. 

Art. 27. Concluida la construcción 
del pavimento de asfalto, deberá que
dar el hormigón del cimiento forman
do un todo compacto y homogéneo y 
con la dureza que caracteriza las bue
nas obras de esta clase. La costra as
fáltica quedará también constituyendo 
un cuerpo de perfecta homogeneidad 
y sin huecos, grietas ni ampollas que 
alteren ésta; la superficie deberá ser 
perfectamente unida é igual, siu que 
aparezca en punto alguno solución de 
continuidad, y sin que se conozcan 
juntaswi empalmes de las diversas fa
ses del trabajo. 

La calzada deberá presentar el 
bombeo correspondiente, sin resaltos, 

depresiones é irregularidales de nin
gún género. 

Art. 28. La capa de arena exten
dida sobre el pavimento deberá ex
tenderla de nuevo el contratista cada 
ocho días en tiempo normal, contri
buyendo así á la conservación del pa
vimento y facilidad del tránsito. 

En las épocas de lluvias temporales 
deberá reponerse con mayor frecuen
cia, según el arrastre que hayan ef-' 
tuado las aguas en dicho material, y 
siguiendo las órdoues é instrucciones 
de la dirección facultativa. 

Por último, en los días d < invier
no, de fuertes nieblas y humedadds, 
deberá extenderse dicha capa ligera 
de arena todos los d iK . 

La operación de extender arena e-i 
toda la superficie del pavimeuto d i as 
falto se llevará á cabo en las primeras 
horas de la mañana, antes de que em
piece la circulación de carruajes, y 
con el mayor número de obreros posi
bles, para que no se prolongue más 
de una hora. 

Art. 29. Durante los dos años del 
período de construcción y garantía, 
y durante los ocho años que constitui
rán el plazo en que la conservación 
correrá á cargo del contratista, debe
rá éste mantener en perfecto estado 
los pavimentos construidos, practican
do al efecto reparaciones generales y 
arreglos parciales de las obras, según 
el estado de las mismas lo exija, y se
gún sea el género de las degradacio
nes ó desperfectos que necesiten exi
girse. 

En estas operaciones y arreglos so 
sujetará el contratista á las disposicio
nes que sobre materiales, modo de 
ejecutar las obras, trabajos, etc., cons
tan eu este pliego de condiciones y 
puedan tener una recta aplicación, 
aun cuando aparozcan on primer tér
mino dictadas para garantizar la bue
na construcción. 

Se hará una reparación general, 
que consistirá en reconstruir el pavi
mento de asfalto, recargando lo que 
fuera preciso la costra asfáltica, y ha
ciendo lo mismo con el hormigón de 
cemento portland de la fuudacióu, ó 
haciéndola nueva, si la Dirección fa
cultativa lo encoutrase indispensable, 
en todas aquellas extensiones ó trozos 
en que se observe, bien que la flecha 
de la curvatura transversal dada á la 
superficie haya llegado á rebajarse en 
un quinto de la primitiva, hieu que el 
espesor de la capa asfáltica haya dis
minuido, llegando á sor menor de dos 
centímetros, ó bien que se hayan pro
ducido baches, depresiones, irregula
ridades ó defectos que, por ser bastan
te numerosos, hagan que el pavimento 
resulte, á juicio de la citada Dirección 
facultativa, falto de la necesaria uni
formidad y degradado en su coujuuto. 

Los arreglos parciales, que consti
tuirán los trabajos ordinarios de cou-
servacióu, se efectuarán independien
temente de las reparaciones genera
les en cuanto se observe algún defec
to que los haga necesarios, y consisti
rán on suprimir toda clase de resaltos, 
baches, surcos y depresionos en la su
perficie del pavimeuto, por pequeña 
que sea la extensión que ocupen, eu 
cuanto tengan uua profundidad de cin
co milímetros, para lo cual será pre
ciso devolver la tersura y continuidad 
al pavimento, recreciendo el espesor 
de la costra asfáltica hasta el grueso 
que sea necesario para mantener la 
superficie con igualdad y sin aquellos 
defectos, en suprimir toda clase de 
depresiones de alguna extensión que 
alcancen á más de dos centímetros de 
profundidad con relación á la parte 
del pavimento general más próxima, 
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haciendo un recrecido del cimiento ó 
capa de mortero del mismo, ó recons
truyéndolo si fuese necesario, y en 
corregir todos aquellos defectos que 
parcial ó aisladamente aparezcan en 
las obras construidas, alterando su re
gularidad. 

En las reparaciones, arreglos par
ciales y trabajos en general que efec
tuará el contratista en cencepto de 
conservación, se entenderán compren
didas: la devolución de la parto do pa
vimento necesario, ya de la costra as
fáltica, ya de la fundación, cuando lo 
haga preciso su estado; la sustitucióu 
de los materiales viejos por otros nue
vos; el transporte y colocación en 
obras de estos últimos, y la operación 
de retirar los sobrantes para dejar las 
calles expeditas, debiendo, como re 
sultado de todo cuanto antecede, man
tener el contratista los pavimentos li
bres de toda clase de irregularidades, 
degradaciones ó desperfectos, aun 
cuando procedan do causas accidenta
les, como asientos del terreno, incen
dios ú otros análogos. 

Ait. 30. Si durante el período de 
conservación ó de garantía fuese nece
sario hacer una parte del pavimento 
con motivo de la apertura de aanjas ó 
excavaciones para el arreglo ó instala
ción de cañerías, ramales ó albañales, 
ó canal'tzacions de gas, luz eléctrica, 
etc., ó. para trabajos que por cualquier 
causa hayan de practicarse en el sub
suelo, vendrá obligado el contratista, 
mediante el abono de las cantidades 
que en este concepto correspondan, á 
practicar dicha operación y recons
truir eu perfectas condiciones el pavi
mento destruido, y continuará después 
conservando la parte repuesta, ni 
más ni menos que el resto, sin que el 
asiento de las tierras removidas le sir
va do fundamento á reclamaciones 
respecto á dicha conservación. Tanto 
al deshacer y reconstruir los pavimen
tos con el motivo antes indicado, como 
al conservarlo después de repuesto, 
se sujetará el contratista á todas las 
prescripciones que en estas con licio
nes se cousignan y teugan aplicación á 
cada clase de trabajos de los que haya 
de ejecutar. 

Art. 31. El contratista adquirirá, 
instalará y conservará á su costa los 
hornos, calderas, herramientas, úti
les y aparatos que sean necesarios 
para la ejecución y la conservación 
de las obras. 

Correrá á cargo y de cuenta del 
contratista la adquisición de tablones, 
cuerdas, listones, plantillas, reglas y 
demás medios auxiliares de construc
ción, que retirará de la vía pública 
tan pronto como fuere necesario. 

El agua que hubiere de invertirse 
por el contratista en la vía pública, 
tanto para la construcción del pavi
mento como en los trabajos de con
servación, será facilitada por el Muni
cipio, valióudose al efecto de las bocas 
de riego. 

CAPITULO IV 
D I S P O S I C I Ó N ES BfC L A T Í V A S Á L A E J E 

C U C I Ó N D E L A S O B R A S 

Art. H2, Al etectuar los trabajos de 
todas clases, so procurará causar el 
menor entorpecimiento á la circula
ción y las menores molestias posibles 
á los transeúntes y vecinos, dentro de 
lo que sea compatible cou la buena 
marcha y conveniente desarrollo do 
los trabajos, debiendo ser en este pun
to obedecidas las órdenes que al efec
to se comuniquen por la Dirección fa
cultativa al contratista. 

Art. 33. Estará obligado el contra
tista á adoptar todas cuantas precau» 

ciones y medidas que con motivo de 
los trabajos fuesen necesarias para 
evitar desgracias y perjuicios, así 
como al cumplimiento de las Ordenan
zas municipales y demás disposiciones 
de policía urbana que sean aplicables 
al caso de que se trata. 

Art. 34. El plazo de conservación 
de las obras será, según se ha indica
do en estas coudicioues, de ocho años, 
duranto los cuales quedará obligado el 
contratista á cumplir cuanto en ellas 
se preceptúa y sea aplicable á los tra
bajos que dicha conservación exija, 
tanto en lo referente al material y 
modo de emplearlo, como en lo rela
tivo á los demás detalles que tienen 
por objeto que se realice como corres
ponde la aludida conservación. 

Art, 35. En el cas) de que por 
acuerdo del Municipio se variase la 
extensión de la superficie asfaltada, el 
contratista estará obligado á prestar 
el servicio de conservación en el pa
vimento que resulte, sin tener dere
cho á reclamación alguna. 

Art. 36. Queda obligado el contra
tista á hacer en geueral todo cuauto 
fuese necesario para la buena cons
trucción y conservación de las obras 
de esta contrata, aun cuando no estu
viese textualmente expresado en estas 
condiciones, siempre que, sin separar
se de su espíritu y recta interpreta
ción, se lo ordenase por escrito la Di
rección facultativa de las mismas. 

Art. 37. Para que proceda el con
tratista á las obras de instalacióu do 
nuevos pavimentos, en loscasos indi
cados en la condición 5 * del art- 1.°, 
se le pasará siempre la oportuna or
den por escrito, íirmada por el Inge
niero Director del ramo y visada por 
el Alcalde Presidente, en la que se 
fijarán los límites y extensión super
ficial del troza de vía á que se ha do 
poner el pavimento de asfalto, así 
como el plazo dentro del cual ha de 
quedar terminada la obra. 

Se calculará el número de días del 
plazo marcado en el párrafo anterior, 
por la condicióu de que el contratista 
estará obligado á ejecutar diariamente 
un mínimo de obra de 50 rae'ros cua
drados de obra completa, sin que se le 
pueda exigir más de 80 metros super
ficiales. 

Art. 33. Uuo de los ejemplares del 
pedido, que se hará siempre por du
plicado, lo devolverá el contratista á 
la Dirección facultativa en el término 
de veinticuatro horas, manifestan lo al 
pie su conformidad, debiendo empezar 
la ejecución de la obra dentro de los 
tres días siguientes, siu excusa ni pre-
text) alguno. 

Si as^ no lo hiciese, incurrirá en 
una multa de 25 pesetas por cada día 
de retraso que trauscurra siu dar prin
cipio, que le será impuesta por el Ex
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, á 
propuesta de la Dirección facultativa. 

Transcurridos cinco días en este 
estado, esta multa se duplicará por 
espacio de otros cinco. Si al finalizar 
este segundo plazo no hubiera da lo 
comienzo á la ejecucióu de la obra, 
quedará de hecho rescindido el con
trato, cuya declaracióQ se hará por 
el Excmo. Ayuntamiento, con los efec
tos que marca el art. 23 del Real .e-
creto de 4 de Enero de 1883, sobre 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Art. 39. Una vez empezada la eje
cución de una obra, deberá ésta ter
minarse eu ei plazo que para cada caso 
se haya fijado en el pedido respectivo. 

Por cada día más de los fijados en 
los plazos correspondientes que tarde 
el coutratista eu terminar do ejecutar 
una obra que se le hubiere ordenado, 

I incurrirá en la penalidad que marca 
el párrafo segundo del art. 38, siendo 
aplicable en este caso lo que previene 
el párrafo tercero del mencionado ar
tícelo si transcurrieran otros cinco 
días sin terminar la ejecución de las 
obras. 

Art. 40. Las obras de sustitución de 
pavimento entarugado y empedrado 
por el asfalto eu la calle del Barquillo 
y trozo de Fernando VI, deberán em
pezarse á los veinte días siguiontes á 
aquel en que haya silo firmada la co
rrespondiente escritura de contrata, y 
deberán terminarse en el plazo de tres 
meses, confados desde su comieuzo, 
entendiéndose que las obras se comen
zarán y coutiuuarán simultáneamente 
en estas calles por lo menos, y que en 
el plazo citado se debarán dejar dichos 
pavimontos completamente acabados y 
entregados á la circulación, empezan
do desde esta fecha el plazo do garan
tía, mediante certificación facultativa 
que acredite hallarse las obras termi
nadas por completo y con arreglo á las 
condiciones de este pliego. 

Art. 41. El plazo de garantía co
menzará desde el día en que termineu 
las obras hasta el en que tenga lugar 
la recepción provisional de las mismas, 
que será á los dos años, á partir de la 
fochi en que se firme la escritura de 
contrata. 

Durante el plazo de garantía no se 
abonará al contratista cantidad alguna 
por la conservación de las obras, cuyo 
servicio queda obligado á prestar con 
arreglo á los artículos de este pliego 
que se refieren á este asunto. 

En este plazo no se deberá dismi
nuir el espesor de la costra asíáltica 
en más de un coutímetro. 

Art. 42. Terminados los dos años 
del plazo de garantía, tendrá Lugar la 
recepción provisional de las obras de 
instalación de pavimento asfáltico en 
sustitución del entarugado y empedra
do de la calle del Barquillo y un trozo 
de la de Fernando VI. 

Esta recepción se llevará á cabo 
por el Ingeniero Director de Vías pú
blicas, eu presencia del coutratista y 
de los Sros. Concejales que se dignen 
asistir, extendiéndose el acta corres
pondiente y empezando á regir dos lo 
esta fecha el plazo do ocbo años para 
la conservación, si las obras se hubie
sen hallado conformes á lo prevenido 
eu este pliego. 

Art. 43. Según lo indicado en los 
artículos anteriores, los trabajos darán 
priucipio á los veinte días del otorga
miento de la escritura de coutraU y 
deberán terminarse eu uu plazo de tres 
meses. 

Si el cmtratista retrasase el prin
cipio ó couclusión de los trabajos mar
cados, incurrirá en una multa de 50 
pesetas por cada día de retraso, que le 
será impuesta por el Excmo. Sr. Al 
caldo. 

Transcurridos quince días eu este 
estado, se duplicarán las multas, re 
sullaudo ser de 100 pesetas diarias por 
uu espacio de otros quince días. 

Si al finalizar este segundo plazo 
no se hubiese dado cumplimiento debi 
do, quedará de hecho rescindido el 
contrato, cuya declaración se hará por 
el Excmo. Ayuntamiento con los 
tos que marca el art. 23 del Real de
creto sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Art. 44. Siempre que la Direccióu 
facultativa ordene al contratista efec
tuar algún arreglo parcial ó repara 
ción geueral de los que se mencionan 
en el art. 30, deberá éste efectuarlos, 
quedau lo obligado á dojar comnleta' 
monte termiu idos los arreglos parcia
les deulro do los tres días siguientes á 

aquel en que so le hubiera comunica 
do la orden correspondiente, á 5 
principio á las reparaciones general*1" 
en el plazo de ocho días, contados 4 ? 

pavl. metros cuadrados diarios 
monto. 

El contratista empezará á levantar 
el pavimento en los casos en que se 
alude eu el art. 31 el día siguiente d e 

recibir la ord^n de la Direccióu facni. 
tativa ó autorización de la Alcalá^ 
Presidencia, y continuará verificando 
este trabajo por trozos, cuya extensión 
le será por la misma desiguada, eu vis. 
ta de la naturaleza de las obras subte, 
rráueas que lo motiven, terminadas las 
cuales y hechos los terranlouos corre*, 
pondientes quedará aquél obligadoá 
reponer ol pavimento destruido en el 
plazo que á razón «le 80 metros cuadra-
dos por día necesite esta reposición » 
empezará en cuanto se hallen los térra' 
plenos ultimados. No obstante, cuando 
circunstancias especiales lo motiven, á 
juicio de la Dirección facultativa, po
drá ésta utilizar una dilación do alga, 
nos días, que no excederá en ningún 
caso de ocho, pero quedando entonces 
el contratista obligado á rellenar la 
zanja ó excavación hasta el nivel del 
pavimento con gravilla ó piodra mez
clada, y una lig «ra capa de recebo, qne 
comprimirá para no dificultar ó entor
pecer la circulación. 

Cuando el contratista efectúe arre
glos parciales, doborá, al terminar ca
da día I03 trabajos, haber retirado los 
materiales sobrantes, escombros, ei> 
cétera, á fin de que qu >dt! O K i i o l o t a -

raeuto expedita la calzada para la cir
culación; cuando haya reparaciones ó 
reposiciones motivadas por obra subí 
torra noa, retirará y transportará in
mediatamente los escombros ó proluc-
tos y materiales inútiles, etc., á medi
da que vaya ejeculaudo los trabajos y 
aquéllos estorbeu y sean innecesarios, 
euteudiéudose que no se considerarán 
terminadas dichas reparaciones ó repo- ¡ 
siciones do pavimento para los efectos 
délos plazos antes desigua los hisjl 
que haya quedado la calle completa
mente limpia y libre de productos y 
materiales de todas clases. 

Serán aplicadas también á estos 
trabajos las multas indicadas eu los 
artículos 30 y 40, por demora en dar 
principio á las obras y en terminarlas 
deutro de los plazos marcados. 

Art. 45. Las multas que puedaa 
imponerse al coutratista o n arreglo á 
lo que precoptúiu los artículos 11» 1'» 
13, 14. 39,40 y 41 del presente pliego 
de condiciones so harán efectivas de 
la fianza prestada por el mismo cooao 
garautía del cumplimiento de su con
trato, y caso preciso de sus bienes, en 
la forma que se establece eu el ar
tículo 32 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 18S3 sobre coutratacióu de ser
vicios provinciales y municipales. 

Art. 43. El contratista deberá 
completar la fiauza quo tonga eu de
pósito siembro quo s- extraiga una 
parte de ella para hacer efectivas l»s 

multas que se le hayan impuesto e D 

virtud de los artículos anteriores. 
Si á los diez días de habar sido re

querido para que comple'.o la lianza* 
no lo hubiere hecho, el Excmo. Ayuo* 
tamiento podrá declarar resciudido *j 
contrato, según previene ol art. 33 del 
mencionado Real decreto de 4 de Bo** 
ro de 1883, cou to los los efectos del 
art. 23'dol mismo. 

Art. 47. Queda facultado el 
celentísimo Ayuutamieuto para tef* 
minir, á costa y riosgo del contral»*1?' 
sea por administración, sea por inodi* 
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de nuevas contratas, los trabajos de 
tonstrucción y conservación, en el 
caso de que el contratista no los ofec-
cuare con arreglo á estas condiciones 
y dentro de los plazos y prórrogas 
justificadas quo por dicha Corporación 
se le concedieron. 

A rt. 48. El contratista, por sí ó por 
medio de un facultativo ó por persona 
debidamente autorizada por él para 
representarlo, debora recibir las ór
denes que la Dirección facultativa le 
comunique, bien en su domicilio, que 
pondrá previamente en conocimiento 
de dicha Dirección, bien en las oficinas 
de ésta, sujetándose, eu lo relativo á 
la forma y modo de llevar los detalles 
de la notificación y cumplimiento de 
las órdenes, á las prevenciones que se 
lo hagan al efecto por la Dirección fa
cultativa. 

CAPITULO V 
P B E C I O , V A L O E A . C I Ó N Y A B O N O D E L A S 

O B B A S 

Art. 49. Por levantar un metro 
cuadrado de pavimento asfaltado, in
cluyendo su cimiento de hormigón, 
así como la nueva colocación del mis
mo y nueva extensión de la capa as
fáltica, con arreglo á las condiciones 
de este pliego en los casos de calas 
motivadas por el Municipio ó por los 
particulares para la colocación de ca
ñerías, canalizaciones, investigación 
de fugas, ó por causas de hundimien
to, socavaciones ú otras causas do 
fuerza mayor, pudiendo utilizar en 
esta operación los materiales antiguos 
que se encuentren en estado conve
niente á su nuevo aprovechamiento, 
se abonará al contratista la cantidad 
de 14 pesetas. 

Por cada metro cuadrado de pavi 
mentó asfaltado que se construya por 
el contratista sobre el actual cimiento 
de los entarugados, recreciendo el es
pesor de este hormigón con la nueva 
capa de mortero de cemento y costra 
de mezcla asfáltica, incluyendo los ma
teriales mano do obra, preparación y 
gastos de todo género, y realizando 
las obra? con arreglo á las condicio
nes de esta contrata, se abonará al 
contratista la cantidad de 18 pesetas. 

Por cada metro cuadrado de pavi
mento asfaltado que se construya por 
el contratista en sustitucióu del em
pedrado, preparando la caja cou los 
desmontes y expía naciones que sean 
necesarios, comprimiéndolas, constru
yendo el cimiento de hormigón, 20 
centímetros de espesor, capa de mor
tero y costra de asfalto, con arreglo á 
las condiciones de oste pliego, é inclu
yendo los materiales, transportes, 
mano de obra, preparación y gastos 
de todo género, y por ensanche de ca
lles, se abonará al contratista la can
tidad de 21 pesetas. 

Por cada metro cuadrado de pavi
mento asfaltado que se conserve por el 
contratista durante uu año, con arre
glo á las condiciones de este pliego, se 
le abonará la cantidad de una peseta. 

A estos precios tipos de subasta se 
aplicará la baja ó mejora del remate, 
si la hubiere. 

Art. 50. Al fin de cada mes, á la 
terminación de las obras de construc
ción de pavimentos de asfalto en las 
calles dol Barquillo y uu trozo de Fer
nando VI, en lugar de los actuales en
tarugados y empedrados, se hará por 
la Dirección facultativa de Vías públi
cas una medición de las obras de pa
vimentos ejecutadas con arreglo á las 
condiciones de este pliego, á cuyo acto 
asistirá el contratista ó encarga lo. 

Con este dato y los precios de con
trata se formará una relación valora
ba, que firmará el Ingeniero, y á la 

que prestará su conformidad el contratista. 
El importe de esta relación se acre* 

ditará por medio de una certificación 
expedida por el Ingeniero Director de 
Vías públicas y autorizada con el 
V.° B.° de la Alcaldía Presidencia. 

Art. 51. Al fin de cada trimestre 
se hará por la Dirección facultativa 
del ramo de Vías públicas una relación 
valorada de las obras de nueva cons
trucción ejoculadas por "el contratista 
durante el período de conservación, 
ensanche de calles, etc., aplicando á 
por la superficie que resulte de la 
medicióu los precios indicadosen el ar 
tículo 49. 

A esta relación acompañará la par 
te proporcional del importe anual de 
la superficie total conservada dorante 
un trimestre, siemprequeel contratista 
haya efectuado las obras necesarias eu 
ese período, con arreglo á las condi
ciones expresadas en los artículos co
rrespondientes de este pliego. 

A esta relación valorada prestará 
su conformidad el contratista. 

Art. 52. Trimestralmente se acre 
ditará al contratista el importe de la 
obra ejecutada durante el período de 
conservación por medio de una certifi
cación que expedirá el Ingeniera Di
rector del ramo, con el V°B.°de l 
Excrao. Sr. Alcalde Presidente, á la 
quo acompañará la relación valorada 
de que habla el artículo anterior. 

Desde la fecha de dichas certifica
ciones empezará á contarse el plazo á 
que se refiere el art. 35 del tan repe
tido Real decreto de 4 de Enero de 
1883. 

Art. 53. Cuando el contratista eje
cute obras en el pavimento de la vía 
pública levantándolo y volviéndolo á 
sentar por causa de trabajos subterrá
neos que se ejecuten por cuenta del 
Municipio, se iucluirá el importe de 
estos trabajos eu las relaciones valo
radas y certificaciones correspondien
tes al período en que se hayan ejecu
tado. 

Cuando estos trabajos de calas en 
la vía pública se hagan por cuenta de 
un particular, Empresa ó Compañía, 
éstos abonarán directamente al contra
tista el importe del trabajo realizado, 
no pudiendo exceder el precio de la 
obra del que se consigna al efecto 
como tipo de subasta, aplicándole la 
baja del remate. 

Si la Superioridad acordase alguna 
modificación eu la cobranza del im
puesto sobre calas á los particulares, 
el contralista quedará obligado á pros
tar el servicio que por este motivo se 
le reclame. 

Asimismo quedará obligado á guar
dar las disposiciones de policía y otras 
relacionadas con el impuesto existente 
y los que en lo sucesivo puedan crear
se, que por el Excmo. Ayuutaraiento 
se acuerden. 

CAPITULO VI 
D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art. 54. El Ingeniero Diroctor po
drá suspender la ejecución de cual
quier obra cuando los materiales no 
reúnan las condiciones que se exijan, 
ó los trabajos no satisfagan á las ge
nerales de buena construcción y á las 
demás establecidas en este pliego. 

Art. 55. Terminadas las obras de 
ejecución del pavimento asfaltado de 
una vía, se procederá á su reconoci
miento y recepción por el Sr. Inge
niero Director del ramo ó empleado 
facultativo en quien delegue, con asis
tencia del contratista ó su represen
tante, cuya operación podrán presen
ciar los Sres. Concejales si lo creen 
oportuno. 

Art. 56. Si al hacer el reconoci
miento se observan en ellas algunas 
faltas á las condiciones estipuladas en 
este pliego, se fijará al contratista un 
plazo prudencial para que las corrija, 
no dándose el certificado hasta que las 
faltas hayan sido reparadas. 

Art. 57. Pasados los ocho años que 
comprende el plazo de conservación, 
8 9 efectuará una recepción definitiva 
do las obras. 

Al efecto, tres meses antes de ex
pirar dicho plazo de conservación, se 
efectuará un reconocimiento de las 
obras por el Ingeniero Director de 
Vías públicas, en presencia del con
tralista, que practicará do su cuenta 
todos los sondeos que aquél juzgue ne
cesarios para apreciar con exactitud 
el estado de los pavimentos, siendo pre
ciso para quo éstos resulten admisi
bles: 

1.° Que la superficie del pavimento 
se presente en todos sus puntos lisa, 
igual y continua, sin resaltos ni r e 
hundidos apreciables. 

2.° Ha de conservar el perfil trans
versal el bombeo señalado al construir 
la calzada, sin que se haya producido 
un descenso de la flecha do más de 
los cuatro quintos. 

3.° Que el espesor de la costra as
fáltica no sea en ningún punto infe
rior á dos centímetros. 

Si al reconocer los pavimentos uo 
reuniesen las anteriores circunstan
cias, deberá ei contratista hacer en los 
tres meses que faltan para recibirlos 
definitivanmente, los trabajos que 
sean necesarios al objeto de poder ser 
entregados libres de dichos defectos á 
la Municipalidad, la cual, en caso con
trario, efectuará dichos trabaj >s á car
go y cuenta del contratista, llevaudo 
á cabo, después de terminados, la r e -
cepcióu definitiva. 

Art. 58. Es de cuenta del contra
tista el pago do sus operarios, trans
portes y demás medios ó elementos 
quo necesite para la bueua ejecución 
de las obras contratadas, así como el 
de herramientas y útiles de todas cla
ses que se requieran y su reparación 
y reposición. 

Lo son asimismo el abono de daños 
y perjuicios que ocasione eu la pro
piedad particular ó comunal por la 
mala dirección de las obras ó por cual
quiera otra causa. 

También será de cuenta del contra
tista el pago de guardas y colocación 
de vallas y luces, en cumplimiento de 
lo dispuesto por las Ordenanzas de po
licía urbana. 

Art. 59. Tanto los dependientes y 
empleados, como los demás operarios 
del contratista, guardarán el respeto y 
consideración debidos al Excmo. señor 
Alcalde Presidente y demás Autorida
des municipales, al Ingeniero Director 
y demás funcionarios dol Municipio, 
ateu liendo y cumpliendo cuantas ob
servaciones relativas al servicio les 
hicieren. 

El Excrao. Sr. Alcalde ó Ingeniero 
Director podrán exigir del contratista 
que despida de los trabajos á aquellos 
de sus dependientes ú operarios que 
cometan faltas de subordinación y res
peto, ó promuevan riñas, escándalos 
ó altercados en las obras. 

Art. 60. El contratista no tendrá 
derecho, bajo pretexto de error ú omi
sión, á reclamar aumento de los pre
cios por él admitidos, ni se le indem
nizará en todo ni en parte de las pér
didas, averías ó perjuicios ocasionados 
por su negligencia, imprevisióu, falta 
do medios, cálculos equivocados, erra
das operaciones ó falsas maniobras, 
pues bajo estos conceptos, este con

trato se haoe á riesgo y ventura del 
contratista. 

Art. 61. La baja ó mejora que se 
haga en el acto del remate será de un 
tanto por ciento, quo se aplicará á los 
precios tipos consignados en el art. 49. 

Por tanto, en las proposiciones quo 
?<d presenten eu el acto de la subasta, 
que deberán ostar redactadas con 
arreglo al modelo que acompaña al 
pliego de condiciones económico-admi
nistrativas, deberá decir en la parte 
de dicho modelo destinada á hacer las 
proposiciones, lo siguiente á la letra: 
si no se hiciese baja, por los precios 
tipos, y si la hiciese, con la rebaja del 
tanto por ciento (en letra) en los pre^ 
dos tipos, desechándose on el acto toda 
proposición que no esté rodactada en 
esta forma. 

Art. 62. Sin perjuicio de cuanto 
queda estipulado en estas condiciones, 
regirán también las económico-admi
nistrativas que se dicten para este 
contrato 

Art. 63. El contrato se regirá por 
las prescripciones que establece el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 
sobre contratación de servicios pro
vinciales y municipa les. 

Cuadro de praolos P e w t a a 

Por cada metro cuadrado de pavimen
to de asfalto de nueva instalación 
que se levante y reconstruya por el 
contratista, aprovechando parte del 
material levantado, oon arreglo á 
las condiciones del pliego actual, en 
las calas, zanjas, hundimientos, 
etc., é incluyendo en este precio los 
gastos de todo género. . . . . 14 

Por cada metro cuadrado de pavimen
to asf.ltado que se construya por el 
contratista sobre el aotual cimiento 
de los entarugados, recreciendo en 
12 centímetros el espesor de la capa 
de hormigón, ejecutando las obras 
con arreglo á las oondioiones de este 
pliego, ó incluyendo los gastos de 
todo género 18 

Por oada metro cuadrado do pavimen
to de asfalto que se construya por 
el contratista en lugar de los empe
drados y por ensanche de oalle, so
bre cimiento de hormigón, al espe
sor de 20 centímetros, con arreglo á 
las condiciones que se fijan en este 
pliego, é incluyendo los gastos de 
todo género ..." 21 

Por cada metro cuadrado de estos pa
vimentos que se conserven por el 
contratista durante un año, cum
pliendo las prescripciones de este 
pliego, é incluyendo los gasto* de 
todo género 1 

Madrid 25 de Enero de 1900.=E1 Ingenie* 
ro Director, Jacinto Alderete. 

Económico -administrativas 
1. a La subasta se verificará el día 

21 de Abril de 1900, á las cuatro de la 
tarde, simultáneamente, en la prime
ra Gasa Consistorial (plaza de la Villa, 
5), y en la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Buena vista (Arco do Santa 
María, 43 duplicado), ante el Excelen
tísimo Sr. Alcalde Presidente ó del Te
niente que al efecto delegue, asistien
do también al acto el Sr. Regidor que 
designe y uno de los Sres. Notarios 
del Excmo. Ayuntamiento. 

2." Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta so 
hallarán de manifiesto en la Seceeta-
ria del Ayuntamiento, de una á tres, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

3 .* Se dará principio al acto el 
día y á la hora señalada por la lectura 
del anuncio y pliegos de condiciones 
que s i rvan de base para la subasta. 

4.* Terminada la lectura, y duran
te el espacio de media hora, eu cuyo 
plazo único podrán los concurrentes 
pedir las explicaciones que estimen 
necesarias sobro las condiciones de 
la subasta, se entregrarán al Sr. Pre
sidente las proposiciones eu pliegos 
cerrados, que rubricarán en el acto 
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los interesados. Dichos pliegos debe
rán contener la proposición ajustada 
al modelo, el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provisional 
y la cédula personal del licitador. Guan
do uno de éstos presente más de un 
pliego, bastará que en cualquiera do 
los que presente acompañe estos dos 
últimos documentos. Los referidos plie
gos serán numerados por el Sr. Pre
sidente por el ordon de presentación, 
y una vez entregados no podrán reti
rarse por ningún motivo. 

5.* La fianza provisional que men
ciona la condición anterior, consistente 
en el 5 por 100 del total de esta su
basta, importante 5 388 pesetas, se 
constituirá en metálico ó en efectos 
públicos en la Caja general de Depó
sitos y Amortización; pero cuando 
aquélla se constituya eu los segundos, 
so verificará con sujeción al precio 
que éstos tuvieron en la plaza el día 
anterior al del roraate, según la coti
zación oficial. 

6.a Los tipos para esta subasta son 
los que se señalan en el cuadro de 
precios que acompaña al pliego de 
condiciones facultativas, y la partida 
por donde ha de satisfacerse esta obli
gación figura consignada eu los Pro
supuestos generales del Excmo. Ayun
tamiento. 

7.' Los licitadores que así lo de
seen podrán presentar sus proposicio
nes en el Registro general del exce
lentísimo Ayuntamiento durante los 
diez días que precedan al de la licita
ción y en las horas do despacho al pú
blico, de conformidad con lo dispuosto 
por la Alcaldía Presidencia en 30 de 
Enero de 1899. 

8.* Cinco minutos antes de expirar 
la media hora marcada en la condi
ción 4. a , el Sr. Presidente hará anun
ciar que falta sólo dicho tiempo para 
terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y 
procederá á la apertura por el orden 
do presentación de los pliegos entre
gados, y las proposiciones que con
tengan serán leídas en alta voz, deso
chando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depó
sito y de la cédula personal del licita
dor, las que excedan do lus tipos es
tablecidos y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siem
pre que las diferencias puedan produ
cir, á su juicio, duda racioual sobre la 
persona del licitador, sobre el precio 
ó sobre el compromiso que contraiga. 
En el caso de existir dicha duda, la 
proposición será desechada, aun cuan
do el licitador manifieste su conformi
dad en que so entienda redactada con 
estricta sujeción al modelo. 

9.* Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, que de
berán extenderse eu papel del sello 
12.c, el Sr. Presidente adjudicará 
provisional mente el remate al autor 
de la más veotajosa entre las ad
mitidas, devolviendo á los licitadores 
que estén conformes cou que que-
dou desechadas sus proposiciones los 
resguardos y cédulas de vocindad que 
Jas acompañaban, con cuyo recibo se 
entiende que renuncian á todo derecho 
á la adjudicación defiuitiva del remate. 

10. En el caso do resultar dos ó 
más proposiciones iguales á la más be
neficiosa para los fondos municipales, 
se abrirá licitación entre sus autores 
por pujas á la llaua durante un plazo 
de diez minutos, pasado el cual, pre
vio apercibimiento por tres veces, se 
adjudicará provisionalmente el remate 
al que hubiere mejorado la suya en fa
vor de esta Villa, y si no hubiere rae-
jora 6 resultason varias en los mismos 
términos, la citada adjudicación se ha

rá á favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número de orden más inferior. 

11. EH rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

12. El licitador á cuyo favor quede 
el remate se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale á otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja ge
neral de Depósitos y Amortización la 
cantidad de 10.776 pesetas en raetáli-, 
co ó en efectos públicos al tipo que 
tuvieron en la cotización oficial el día 
precedente. Si el rematante no pres
tase la fianza definitiva, no concurrie
se á otorgar la escritura ó no llenase 
las condiciones precisas para ello, aun 
después de transcurrida la prórroga 
que al efecto se le conceda, caso de 
que exista causa justificada para otor
garla, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del art. 23 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, que re
glamenta y modifica el de 27 de Fe-
broro do 1852 sobre contratación de 
servicios públicos. 

13. El rematante podrá retirar el 
exceso que resulte ó habrá de reponer 
la diferencia, siempre que el precio de 
los efectos depositados sufra durante 
el contrato un aumento ó disminución 
que exceda del 3 por 100 respecto al 
del día en que se haya constituido la 
fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siem
pre que para hacer efectivas las res
ponsabilidades en que incurra se ex
traiga una parto de ella. Si debiendo 
reponer en cualquiora de ambos casos \ 
no lo hiciese dentro de los diez días 
siguientes al en que sea requerido 
para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efec
tos del ya citado art. 23 del Real de
creto de 4 de Enero do 1883. 

14. Al terminar los dos años de 
garantía, se devuelve el 10 por 100 
de la cantidad destiuada á construc
ción, que asciende á 10.214 pesetas, 
y el resto al final de los ocho años del 
período de conservación después de la 
recepción definitiva, previa certifica
ción del Ingeniero Director de Vías 
públicas, visada por quien correspon
da, en que conste haber cumplido el 
rematante con todas las coudicioues 
estipuladas eu la escritura de con
trato. 

15. Todo licitador que concurra á 
la subasta en representación de otro ó 
de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego ó proposición que 
presente, además de los requisitos 
prevenidos en la condición 4.* de esto 
pliego, copia de la escritura de man
dato ó de constitución de la Sociedad, 
testimonio de la misma ó certificación 
del Registro mercantil, bastaute á 
acreditar la personalidad del compa
reciente. 

16. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 20 dei 
Real decreto de 4 de Enero do 1883, 
podrá rescindir el coutrato en cual
quier tiempo de la duración dol mis
mo por faltas del rematante ó por mera 
conveniencia de la Corporación. 

17. El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado la subasta, ó res
cisión dol coutrato, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque éste tendrá 
lugar á riesgo y ventura. 

18. El contratista, para todos los 

incidentes á que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero do su 
Juez y domicilio. 

19. El remate obliga al contratista 
y al Excmo. Ayuntamiento desdo la 
definitiva aprobación del mismo. 

20. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que puoda originar la 
subasta, así como el importe de la in
serción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los 
diarios oficiales de Madrid, presentan
do al efecto, antes de formalizar la es
critura ó acta de remate, el corres
pondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. Tam
bién queda obligado el contratista á 
satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra 
contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar 
¡a escritura de adjudicación en las ofi
cinas liquidadoras dentro do los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se les sa
tisfará porel Excmo. Ayuntaraientocau-
tidad alguna por cuenta del contrato. 

21. Serán nulos y sin ningún efec 
to los resguardos de depósitos provi
sionales que no estén reintegrados con 
un sello municipal, especial de subas
ta, por cada 500 pesetas de su importe 
ó fracción de esta suma. 

Madrid 25 de Enero de 1900.= Ja
cinto Alderete. 

Modelo de proposición 
(Que dobera exteudorsoen papel dol timbro del 

Estado déla clase 11.a) 
D . . . , que vive..., enterado de las 

condiciones para la subasta en públi
ca licitación do la construcción y con
servación do pavimento do asfalto en 
la calle del Barquillo y un trozo de la 
de Fernando VI, anunciada en la Ga-
ceta de Madrid y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en los días... con
forme en un todo con las mismas, sa 
compromete á tomar á su cargo dicha 
construcción con estricta sujeción á 
ellas. 

(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos ó con la baja de., 
tanto por ciento (ou letra) en los pre 
cios tipos.) 

Madrid... de .. de 1900. 
(Firma del proponente.) 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado sacar á pública subasta el solar 
núm. 1, cou fachada á las calles de 
Sagasta y Florida, que formaba parte 
del terreno que ocupó el antiguo Co
rral de Limpiezas de la Villa, bajo el 
tipo de 6S.901 pesetas á que ascien
den los 357 metros cuadrados que di
cho solar comprende y con sujeción al 
siguiente pliego de condiciones gene
rales: 

1. a Es objeto de esta subasta el so 
lar señalado cou el núm. 1, entre los 
que formaban parte del terreno que 
ocupó el antiguo Corral de Limpiezas 
de la Villa. 

La superficie del solar de que se 
trata es de 357 metros cuadrados, 
equivalente á 4.598 pies cuadrados y 
16 décimas, y tienen sus lados al N >rto 
14(45 metros de fachada, linda cou la 
calle de Sagasta, al Sur, 20*40 metros 
medianería, lindante con el solar nú 
mero 2 do los expresados terrenos; al 
Este 14*65 metros de fachada, lindan
te cou la calle de la Florida; al Tiesto 
21'50 metros do medianería, lindante 
con los solares de los Pozos de la Nie 
ve, y al Nordeste, cinco metros de cha 
fian, según resulta de las mediciones 
practicadas y plano formado por el Ar 
quitecto muuicipal que se acompañan 
á este pliego. 

2.* El tipo que sirve de base á la 

subasta es el de 68.90! pesetas en que 
ha sido valorado dicho solar por el a. r. 
quitecto municipal. 

3* La subasta se veri fia» rá el día 
10 de Mayo de 1900, á las cuatro do la 
tarde, simultáneamente, en la Sala de 
remates de la primera Casa Consistorial 
(plaza de la Villa, r>), y en la Tenencia 
de Alcaldía del distrito del Hospicio 
(plaza do Chamberí, 7), ante el Exce
lentísimo 3r. Alcalde Presidente ó del 
Teniente quo al efecto delegue, asis
tiendo también al acto el Sr. Concejal 
que designe y uno de los Notarios 
de Su Excelencia. 

4.* Los pliegos de condiciones, tí
tulos y demás antecedentes para la su-
basta se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, de una 
á tres de la tarde, todos los días no fe. 
riados que medien hasta el del remate-

5.* Se dará principio al acto el día 
y á la hora soñalada, por la lectura 
del anuncio y pliego de condiciones 
que sirve de base para la subasta. 

6.* Terminada la loctura y duran
te el espacio do media hora, eu cuyo 
plazo único podrán los concurrentes 
pedir las explicaciones que estimen 
uecesarias sobre las condiciones de la 
subasta, se entregarán al Sr. Presiden
te las proposiciones en [diegos cerra
dos, que rubricarán en el acto los io» 
teresados. Dichos pliog >s deberán con
tener la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional y la 
cédula personal del licitador. CuaQdo 
uno de éstos presente más de un plie
go, bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos últi
mos documentos. Los referidos pliegos 
serán numerados por ol Sr. Presidea-
te, por el ordeu de presentación, y uua 
vez ontregados no podrán retirarse 
por ningún motivo. 

7;" La fianza provisional quo men
ciona la condición anterior, consisten
te en el 5 por 100 del total de la su
basta importante 3.445*05 pesetas, se 
constituirá en metálico ó efectos pú
blicos en la Caja general d» depósitos; 
pero cuando aquélla se constituya coa 
valores se verificará con sujeción al 
precio que estos tuvieron en la plaza 
el día anterior al del remato segúu la 
cotizacióu oficial. 

8.* Cinco minutos antes de expirar 
la media hora marcada en la condi
ción (5.*, el Sr. Presidente hará anun
ciar que falta sólo dicho tiempo para 
terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará termiuado 
y procederá á la apertura por el orden 
de presentación de los pliegos entre' 
gados, y las proposiciones que coa
tengan serán leídas eu alta voz, dese
chando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de Depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
las que no cubran el tipo do la subas
ta y las que no se ajusten al modelo; 
siempre que las diferencias puedao 
producir á su juicio duda racional so
bre la personalidad del licitador, so
bre el precio ó sobre el compromig 
que contraiga. En el caso de existu 
dicha duda, la proposición será de
sechada aun cuando el licitador maui-
fieste su conformidad en que se en
tienda redactada con estricta sujectó0 

al modelo. 
9.* Los licitadores que no cubi'^ 

en sus proposiciones el tipo estable^ 
do eu la condición 2.*, perderán el de* 
pósito provisional, que que( lará á be
neficio del Erario muuicipal. 

10. Después de la loctura de toj^ 
las proposiciones presentadas, <H ie . j 0 

borán extenderse en papel del se 
11.°, el Sr. Presidente adjudicará 
visionalmenle el remate al autor 
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más ventajosa entre las admitidas, 
devolviendo á los licitadores que estén 
codformes con que queden desechadas 
s;.s proposiciones los resguardos y cé
dulas personales que las acompaña
ban, con cuyo recibo se entiende que 
renuncian á todo derecho á la adjudi
cación definitiva del remate. 

11. En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales ¿ la más 
beneficiosa para los fondos municipa
les, se abrirá licitación entre sus auto
res por pujas á la llana durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, 
previo apercibimiento por tres veces, 
s e adjudicará provisionalmente el re
mate al que hubiese mejorado la suya 
en favor de esta Villa, y sino hubiere 
mejora ó resultasen varias on los rais-
m s términos, la citada adjudicación 
se hará en favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de ordeu más infe
rior. 

12. El resguardo de la fianza del 
postor á quien se hubiere adjudicado 
la subasta, no será devuelto y queda
rá unido al expediente hasta el otor
gamiento de la escritura. 

13. Adjudicada la subasta por el 
Excrao. Ayuntamiento, deberá el re
matante presentarse en la Tesorería 
municipal á consignar el importo total 
del solar, que entregará precisamente 
en metálico y sin perjuicio de proce
der después á la rectificación de sus 
dimensiones, á cuyo fin el propietario 
nombrará un facultativo para que en 
unión del Arquitecto municipal proce 
da al deslinde con los predios colin 
dantes. Hecha esta operación el pro 
pietario y la Excma. Corporación 
acoplarán como definitiva la superficie 
de la rectificación, de cuyo trabajo 
certificaián ambcs facultativos para 
los efectos del otorgamiento de la es
critura de compraventa. 

J4. Si de la certificación determi
nada en la condición anterior resulta 
alguna diferencia en las dimensiones, 
abocará el Excrao. Ayuntamiento ó oí 
rematante el valor de dicha diferencia 
á razón del precio que corresponda á 
la unidad, con arreglo al tipo en que 
fué adjudicado y el número de metros 
determinadas en la condición primera. 

15 El licitador á cuyo favor quode 
el remate, se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale á otorgar la correspon 
diente escritura. 

16. Será de cuenta del propietario 
adquirente el derribo do los muros si 
existen entre este solar y las casas ó 
solares colindantes, y cuantas opera
ciones sean necesarias para poder 
efectuar el deslinde de que trata la 
condición 13. 

Será de cuenta del Ayuntamiento 
la cancelación de las cargas que pu-
dierau resultar al otorgarse la escri
tura, pues se entiende que la Corpora
ción municipal lleva á cabo la venta 
del solar libre de gravámenes para el 
comprador. 

17. Se excluye del valor del solar 
el que represente la valla que lo limi • 
ta de la vía pública, que queda de pro
piedad del Excmo. Ayuntamiento, y 
demás materiales ó construcciones 
existentes en el mismo. 

18. Fijados los puntos definitivos 
de este solar y retirada la valla que 
hoy existe, el propietario debe colocar 
otra que limite su propiedad, pintada 
al menos por la parte exterior, en el 
caso dt que quede el solar sin edificar. 

19. El rematante no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado la subasta ó res
cisión del contrato, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque éste tendrá 
lagar á riesgo y ventura. 

20. El rematante queda obligado 
á satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias yderaás que pueda originar la 
subasta, así como el importe de la in
serción de todos los documentos que lo 
hayan sido para la misma en los dia
rios oficiales de Madrid, preseutando 
al efecto antes de formalizar la escri
tura ó acta del remate el correspon
diente resguardo do haber hecho efec
tivo el mencionado importe. También 
queda obligado el rematante á satisfa
cer á la Hacienda pública el importe 
de los derechos reales, si los deven
gase, y el de cualquier otra contribu
ción ó impuesto, á cuyo fin adquiere 
el compromioo de presentar la escri
tura de adjudicación en las oficinas li
quidadoras denlro de los plazos le
gales. 

21. El remate obliga al rematante 
y al Excmo. Ayuntamiento desde la 
definitiva aprobación del mismo. 

22. El rematante, para todos los 
incidentes á que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio. 

23. Para poder tomar parte en la 
subasta es requisito indispensable que 
los resguardos provisionales vengan 
acompañados del sello correspondien
te que justifique haber satisfecho en 
la Tesorería municipal tres pesetas en 
las fianzas ó depósitos previ os por 
cada 500 pesetas ó fracción de esta 
su i r a. 

24. El rematante no tendrá dere
cho á reclamación de ningún género 
en el caso de que la Superioridad de
negara la autorización para la venta 
á que hace referencia la regla 3 . a , ar
tículo 85 de la ley Municipal; única
mente le serán reintegrados en este 
caso los gastos efectuados por anun
cios en los periódicos oficiales. 

Madrid 26 de Marzo de 1900.=En 
Comisión segunda. = Aprobado. = El 
Vicepresidente, J. de Uruburu. 

Modelo de proposición 
(Que deberá, extendorso on papel del timbre del 

Estado, clase 1 1 . ' ) 
D . . . , que v ive . . . , enterado de las 

condiciones de la subasta en pública 
licitación del solar señalado con el uú-
mero 1 de los procedentes del antigoo 
Corral de Limpiezas de la Villa, anun
ciada en el B o l e t í n o f i c i a l de la pro
vincia y Gaceta do esta capital, en los 
d ías . . . y . . . de . . . conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á 
adquirir dicho solar con estricta suje
ción á ellas, por la contidad de (on le
tra). . . tantas pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
17.-597. 

Secretaria 
Debiendo dar comienzo el día 19 

del corriente las oposiciones á plazas 
de Módicos terceros del Cuerpo facul
tativo de la Beneficencia municipal, 
acordadas por el Excrno. Ayuntamien
to en sesión de 17 de Noviembre del 
año último, y convocadas en 16 de 
Enero próximo pasado, por el presen
te se requiere á los Profesores super
numerarios de dicho Cuerpo, aspiran
tes á las referidas plazas, para que el 
aludido día 19, á las tres y media de la 
tarde, se personen en la Cátedra ter
cera de la Facultad do Mediciua; bien 
entendido que se considerará fuera de 
concurso y con pérdida de todo dere
cho al que no lo verifique. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

Madrid 11 de Abril de 1900 =E1 
Secretario, F. Ruano. 

19.—648. 

Navalcarnero 
Extracto de los acuerdos adoptados por osto 

Ayuntamiento durante el mes de Febrero 
último. 

Sesión ordinaria del día 3 
No pudo celebrarse por no haber 

concurrido número suficiente de seño
res Concejales, y se acordó convocar 
á sesión supletoria para el dia o de 
Febrero anterior, según previene la 
ley Municipal vigente. 
Sesión del día 5 , supletoria d la ordi

naria del 3 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar que la cuenta de ingresos 

y gastos reudida por D. Federico San
tos y Rodríguez, como Apoderado de 
este Ayuntamiento, correspondiente 
al ejercicio económico de 1898 á 1899 
y primer semestre de 1899 á 1900, 
pase á Secretaría para el oxamen y 
consulta de los libros diarios de ingre
sos municipales de dichos períodos, 
dando cuenta á la Corporación en la 
primera sesión ordinaria que celebre. 

Quedar enterada la Corporacióu de 
la conversión hecha en las inscripcio
nes de propios y de Beneficencia per
tenecientes á la misma. 

ídem de la cesión he^-ha por Don 
José Prats y García Olalla á D. Ignacio 
Díaz Méndez de la contrata de eleva
ción de agua desde el manantial de 
Juan de Toledo al depósito de San Se 
bastían de esta villa. 

ídem de dos oficios del contratista I 
de la luz oléctrica participando que 1 

desde el día 6 de Febrero anterior 
suspendía el servicio de alumbrado, 
ínterin reparaba varios desperfectos 
ocurridos en los aparatos que produ
cen la luz eléctrica. 

Acordar el socorro de 7 :50 pesetas 
al pobre Juan Hernández Ferrero, ve
cino de esta villa. 

ídem la distribución de fondos para 
el mes de Febrero anterior. 

Sesión ordinaria del dia 10 
No pudo celebrarse por no haber 

concurrido número suficiente de seño
res Concejales y se acordó convocar á 
sesión supletoria para el día 12 de Fe
brero anterior, según previene la ley 
Municipal. 

Sesión del dia 12, supletoria d la 
ordinaria del 10 

Aprobar el acta de la anterior, 
ídem la cuenta del Apoderado de 

este Ayuntamiento en Madrid D. Fe
derico Santos Rodríguez, correspon
diente al año económico de 1898 á 
1899 y primer semestre de 1899 á 
1900. 

Acordar ol socorro de 10 pesetas 
al pobre Pablo Gómez, de esta ve
cindad. 

ídem el reparto de pan á los po
bres de esta villa en cantidad de 17 
fanegas. 

ídem que se proceda á la repara
ción de los caminos vecinales do este 
término. 

ídem á la de las aceras y empe
drados de las calles do esta villa. 

Sesión ordinaria del dia 17 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar que las cuentas municipa

les de 1898 á 1899, en sus dos perío
dos ordinario y de ampliación, pasen 
al Regidor Síndico para su censura, 
según previene la ley Municipal. 

Aprobar el extracto de los acuer
dos adoptados por este Ayuntamiento 
durante el mes de Enero próximo pa
sado. 

Acordar subvenir á los gastos de 
alquiler de la casa que ocupa el Te
niente de la Guardia civil de esta pro

vincia, sección de línea de esta villa, 
y que dicha obligación se incluya en 
el presupuesto adicioual que se formo 
para el año actual. 

Sesión ordinaria del dia 24 
Aprobar el a-'ta de la anterior. 
Autorizar al Sr. Alcalde Presiden

te para que, á nombre de la Corpora
ción, concurra al otorgamiento de la 
escritura con D. Emilio de Ribera y 
su señora tía Doña Josefa de Ribera, 
viuda de Milanés, de la cesión gratui
ta de las dos terceras partes proindi-
viso que los dos últimos señores, como 
dueños, hacen á esta villa de la ermita 
de San Roque, situada á las afueras 
do la misma. 

Fijar definitivamente las cuentas 
municipales de esta villa, compuestas 
del período ordinario y de ampliación 
correspondientes al ejercicio económi
co de 1898 á 1899. 

Aprobar la cuenta de Gabriel Bri-
huega Olías, do esta vecindad, impor
tante 258 pesetas 75 céntimos, de obra 
de reparación hecha en los faroles del 
alumbrado público. 

Acordar la distribución de fondos 
para el mes de la fecha. 

Autorizar al Sr. Alcalde para que 
designe Sacerdote que ha de predicar 
en esta villa los sermones de Semana 
Santa. 

Nombrar escribiente temporero á 
D. Félix Cárdena Rodríguez, de este 
domicilio, con el haber diario de dos 
pesetas 75 céntimos. 

icordar que el acto de la revisión 
de excepciones otorgadas en los tres 
anos anteriores tenga lugar el día 11 
del actual y hora de las diez de la ma-

• ñaña en esta Casa Consistorial. 
Nombrar á los Concejales Sres. Na-

! varro y Cárdena para que, reconocien-
l do el terreno, manifiesten si puede ó 
i no venderse el pedazo de camino viejo 
I de Villamanta al sitio de las Vegas, 
¡ sin perjuicio de tercero, y caso aflr-
¡ raativo, el valor que pueda tener, en 
t vista de la instancia de D. Tomás Po-
I redaño Olías, de esta vecindad, dueño 
! de la finca colindante con el expresa-
! do camino. 

Navalcarnero 8 de Marzodel900.=r 
El Secretario del Ayuntamiento, To
más Puertas. 

Aprobado el anterior extracto de 
acuerdos por el Ayuutamiento en se
sión celebrada en el día de ayer, de 
que certifico. 

Navalcarnero 13 de Marzo de 
1900. = V.° B.° =Felipe Povedano.= 
Tomás Puertas, Secretario. 

6.—184 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Madrid 

El limo. Sr. Reotor de la Universidad 
Central, en 7 del oorriente, ha nombrado, 
por virtud de oposición, á D. Félix Es
calante y Martín, Maestro de la Escuela 
pública de niños de El Molar; D Federico 
Sáiz y Nario, Maestro de la de igual 
clase de Estremerà-, D. Félix Heras Ro
dríguez, Maestro de la de Miraflores de 
la Sierra, D. Marcos Martínez Hidalgo, 
Maestro de la de Morata de Tajufia; Don 
Martin Erdozain é Iribarren, Maestro de 
la de Valdaraoete, y D. Rufino Menéndez 
y Suárez, Maestro de la de Villa de! 
Prado-, plazas dotadas todas con el sueldo 
anual de 825 pesetas. 

Lo que se publioa en el B o l e t í n o f i -

c u L à los efeotos que preceptúan los ar
tículos 72 y 76 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1899. 
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Madrid 14 do Abril de 1900.=E1 Pre 
«idente, Santiago de Liníers.=EI Secre 
t«rio, Vidal L. Colmenar. 

16.—645. 

Providencias iudiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 

D. Luis GonzAlez de la Quintana, Ofi-
oial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la misma se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es el 
siguiente: 

Sentencia nüm. 49.—En la villa y 
Corte de Madrid á 26 de Marzo de 1000.En 
los autos civiles deolarativos de mayor 
ouantía que procedentes del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital ante Nos penden á 
virtud de apelación seguidos entre partes, 
de una, como demandante y apelante. 
Doña Josefa Vela Linto, dedicada á sus 
labores, vecina de Madrid, representada 
por el Procurador D. Fermín Bernaldo 
de Quirós y dirigida por el Letrado Don 
Pascual Ros, y de otra, como demandada 
y apelada, los Estrados del Tribunal por 
a no comparecencia de D. Pascual Pas
tor y López, Catedrático jubilado de igual 
vecindad, sobre nulidad de un expedien
te de utilidad de una escritura de présta
mo y del juicio ejecutivo que se incoó a 

oonsecuencia de esa esoritura. 

Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos á D. Pascual Pa3tor y López 
de la demanda contra ó! promovida á 
nombre de Doña Josefa Vela y Linto en 
su escrito de 28 de Febrero de 1898 ori
gen de los presentes autos, y condenamos 
á ésta á perpetuo silencio y al pago de to
das las costas, en cuyos términos confir 
oíamos la resolución apelada. Asi por es
ta nuestra sentencia, que á más de noti 
ficarso en Estrados y de hacerse notoria 
por edictos se publioará su oabeza y par
te dispositiva en el Bo le t ín oficial de la 
provincia y Diario de Avisos de Madrid, 
por la no comparecencia de Don Pascual 
Pastor y López, y que luego que sea fir
me se oomunicará al inferior por medio 
de la oportuna certificación y orden á cos
ta de la parte apelante, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. = Antonio Alon
so Ca8afia.=FrancÍ8CO Rondan.=Ilde
fonso López Aranda.=JoaquÍn López 
Chicoy.=Rainón Barroeta. 

La precedente sentencia fué lefda y 
publicada por el Magistrado ponente Don 
Ramón Barroeta en Madrid á 26 de Mar
zo de 1900. 

Y para que oonste y tenga efecto su 
publioación en el Bolet ín o f i c ia l de la 
provincia, en cumplimiento de lo manda
do, expido la presente que firmo en Ma
drid á 31 de Marzo de 1900.=Luis Gon
zález de la Quintana. 
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provincia de Teruel, soltera, de sesenta 
y seis años de edad, propietaria ó hija l 
legitima de D. Francisco Santa Cruz y 
Pacheco y de Dofin María Teresa Gómez 
y Pérez, la cual falleció en esta capital, 
de donde era vecina, el día 1.* de Febre
ro del corriente afio, y so llama á los que 
se orean con derecho á su herencia para 
que comparezcan en este Juzgado 4 re
clamarla dentro del término de treinta 
días, apercibidos que de no verificarlo 
les pararáel perjuicioá que hubiere lugar 
en derecho, advirtiéndose que se ha pre
sentado ya solicitando dicha herencia su 
hermano D. Francisco Santa Cruz y 
Gómez. 

Dado en Madrid á 14 de Abril de 
1900.=Manuel del Val le .=Ante mi, An-
tero Martín Insausti .=Es copia: Antcro 
Martin Insausti. ] 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, 

Juez de primera instanoia de este parti
do de San Martín de Valdeiglesias. 

Por el presente edicto hago saber: 
Quecouio consecuencia de autos demenor 
cuantía promovidos por Dofia María Suá 
fez Alvarez, vecina de Madrid, represen
tada hoy en ooncepto de pobre por e l 
Procurador D. José Gómez Delgado con
tra D. Eusebio Fernández Herrada, veci 
no que fué do Cenicientos y en la actua
lidad lo es de Serranillos, sobre pago de 
pesetas, se saoan de nuevo á pública y 
segunda subasta los bienes inmuebles 
embargados, con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, cuya subasta tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do el día 30 de Abril próximo, A las onoe 
en punto de bu mañana, siendo los bienes, 
con el precio y avalúo dado por los peri 
tos, los que á continuación se expresan: 

mañana, debiendo hacerse las siguientes 
advertencias: 

1.* Que no so admitirán posturas que 
no cubran las dos teroeraa partes de la ta
sación. 

2.* Que para tomar parte en el rema-
te es necesario consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 do di
cha tasación. 

3 . a Qae se subastan menpionados bic> 
nes sin suplir previamente los títulos de 
propiedad á condición de que el rematan
te verifique la inscripoión emitida antes 
del otorgamiento de la escritura de venta 
en el término que el Juzgado señalará á 
su tiempo, practicándose ni efecto todo lo 
que el interesado en el embargo podría 
haoer, siendo de cuenta de los propieta
rios los gastos que por su resistenoia en 
la suscripción se originen y previuiendo 
á los interesados que deberán conformar • 
se oon esto y no tendrán dereeho á exigir 
ningún otro título. 

Dado en San Martín de Valdetglesia 

á 30 de Marzo de I900.=-Antonlo Ort^ 
Ante mí. Rafael Perujo. Í O . - ^ J ^ 

li MI.i,IN
RI 8r. D. Perfeto Mira y Miguel 8 ^ , 

Juez de primera instancia de este p l n ¡ ' 
do, en diligencias preparatorias para^ 
tablar la acción ejecutiva contra D. 
Linares, vecino que fué en 30 de * 

de 1898 de la población de Aranj Q e í t ' 
ouyo actual paradero y vcoindau se ^ } 
conocen, ha acordado en provideuoía fe 1 
este día se le cite por medio déla pre&eau 1 

para que oomparezca en este Juzgad 
oalle de Santa Clara, núm. 2, á presta 
deolaraciónen las expresadas diligenoi^ 
señalándole á tal objeto el décimo día ^ 
bil de los siguientes en que se haga U f{. 
tima inserción de la presente c é i m a ^ 
los Boletines oficiales de las provino^ 
de Madrid y Albacete; previniéndole q^ 
si dejaso de comparecer le parará el per. 
juicio que hubiere lugar en derecho. 

Hellín 5 Abril de l900.=FranoUe» 
F. Roche. 08.-P. 

Fincas rústicas VALORACIÓN 
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Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D. Teófilo Roldan y Martínez, Agente ejecutivo por debitas á favor de U Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial correspondiente al año de 1898 a 1809, se sacan á pública subasta por 
primera vez los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

J ú z g a t e de primera instancia 
BUENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Jaez de 
primera instanoia del distrito de Buena-
vista de esta Corte. 

Por el presente edioto se anuncia la 
muerte sin testar de Dofia Teresa Santa 
Cruz y Gómez, natural de Albarracín, 

1,* Una viña en término de 
Cenicientos, ni sitio llamado 
Humbria de Pino Redondo, de 
caber unas 1.300 cepas: linda 
á Saliente otra de Justo Díaz, 
Poniente con la de Sixto He 
rrada, Mediodía otra de An
drés Ampuera y Norte camino 
público; valorada en seiscien
tas cincuenta pesetas 650 

2.* Otra viña en el mismo tér
mino, al sitio llamado Pino 
Redondo, de caber 500 cepas 
y oinco ó seis trigueras: linda 
á Saliente y Norte Ünoa de Ca-
talino Genires, Mediodía otra 
de Tomás Gil y Poniente ca
rretera de Cadalso; valuada 
en doscientas setenta pesetas. 270 

T 3.* Otra viña en el mismo 
término y sitio llamado El 
Llano del Castaño, de oaber 
800 ó 1.000 cepns y contiene 30 
é 32 olivas: linda á Saliente 
con otra parte de Juan Díaz, 
Mediodía finoa de Julián Gil, 
Poniente otra de Juan Gil y 
Norte camino que conduce á 
otras finons, valuada en seis
cientas cincuenta p e s e t a s . . . . 650 

Fijica urbana 
Una oasa en la población de Ce

nicientos y su calle de Esca
lona, señalada con el núm. 2; 
oonsta de planta baja, y linda 
dereoha calle Real, izquierda 
finca de herederos de Quintín 
Jiménez y espalda otra de 
Eugenio Puentes; valuada en 
mil oieuto sesenta y cinoo pe
setas cinouenta céntimos . . . . 1.165 50 

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia do este Juzgado el día 30 de 
Abril próximo, á las onoe en punto de su 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 18 d« 
Abril de 1900, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y ei Real decreto de 27 de Agosto de 1893 . 

Lo que se anuncia en el BolbtÍn oficial según lo ordenado en la Real orden de 2$ 
de Jun • de 894. 

En Corpa á 28 de Marzo de 1900 .=El Agente ejecutivo, Teófilo Roldan y Martlnex. 
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D. Pedro Avala Don Gil, una viña en el camino de Pozuelo, de 
caber 1 1 fanegas: linda S., dicho camino; M., Calmos; P. y Ñor 
te, Anastasio Pérez; con 4.400 cepas 

D. Eustasio Castillo Velasco, una tierra en la Fuente Zapatero, 
de caber una fanega: linda S. y N., Arroyo de la Fuente Za
patero; M., abrevadero de la Fuente Zapatero, y P., Miguel 
Cuenca m 

D. Juan José Cuesta, una tiera en la Sarteneja, de caber tres fa 
negas: linda al S., Dionisio Villaldea; M. y P., Lorenzo San 
chez, y N., Micaela Martínez.... 

D. Manuel Grande y Arbiol, una tierra en el Reino ó Mojón de 
Anchuelo. de caber tres fanegas y seis celemines: linda S. ca 
mino de Píos; M. y P., Ramón Gómez, y N., Pedro Ayaia. . . . 

D. Fernando Jaramillo, una tierra en la Olivilla, de caber un 
fanega y tres celemines: linda S. otra de Ramón GSmez; Me 
diodia, Calmos; P. Manuel Verdes, y N., José María Lecades. 

D. Fernando Jaramillo, una tierra en la Cabeza de la Piedra, de 
caber cuatro fanegas: linda al S. , Eusebio Baldominos; M., Fé 
lix Torrijos; P. , Escolástico Dehesa, y N.. Manuel Verdes . . . . 

D. Fernando Jaramillo, una tierra en la Fuente de los Perros, de 
una fanega y seis celemines: linda S., Francisco Balbacid 
M., Miguel Traverias; P., Escolástico Dehesa, y N., Senda... 

D. Telesforo Pareja Alegría, dos fanegas de tierra en la del Mo 
jón Alto: linda al S.. toda ella Mojón de Santorcáz; M., Ma< 
nuel Verdes; P. , Miguel Traverias, y N. , Rufino Díaz 

D. Manuel Redondo Hermira, una tierra en los Vallejos, de caber 
dos fanegas: linda al S., León García; M., senda de Villalvi
lla; P., Claudio Elipe. y N., Miguel Traverias 

D. Miguel Traverias y Moret, una tierra en el carril de la Ogaza 
de caber seis fanegas: linda S., carril; M., Juan Ayala here
deros; P., tierra llamada del Po¿o, y N., Victorio Barranco. . . 

Doña Tomasa Villaldea, cinco fanegas en la de diez fanegas de 
tierra titulada del Catalán: linda S., toda Hipólito Salamanca; 
M. y P., Miguel Traverias, y N., la Rumbona 

D. Joaquín Villaldea, una tierra en las minas de Valdecateras, 
de caber seis fanegas: linda S. y M., Antolin Castillo; P., Ra
món Gómez, y N., Víctor Ayala, herederos 

D. Ricardo Villaldea Ruiz. una tierra en el Reino, de caber cin
co fanegas: linda S., camino de Pios; M., Fernando Jaramillo, 
y P. y N. f Mojón de Anchuelo 


